
31792 Lunes 21 julio 2008 BOE núm. 175

Artículo 25. Prescripción de infracciones y sanciones.

El régimen de prescripción de las infracciones y 
sanciones previstas en esta Ley será el establecido en 
las disposiciones correspondientes de la legislación 
estatal sobre régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y procedimiento administrativo común, salvo 
en el caso de la infracción tipificada en el artículo 20.1.f) 
cometida por funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma, a los que serán de apli-
cación los plazos de prescripción fijados en materia 
disciplinaria.

Disposición adicional. Comunicación de nombramientos.

1. Los organismos, entidades, empresas y fundacio-
nes que constituyen el sector público autonómico debe-
rán informar a la Inspección General de Servicios acerca 
de los nombramientos que efectúen respecto de aquellos 
puestos de trabajo que conforme a esta Ley tengan la 
condición de altos cargos, en el plazo de un mes a partir 
del nombramiento.

2. Las entidades, entes del sector público empresa-
rial autonómico o empresas privadas con representación 
del sector público autonómico en sus consejos de admi-
nistración, comunicarán la Inspección General de Servi-
cios las designaciones que efectúen para su consejo de 
administración u órganos de gobierno en personas que 
conforme a lo dispuesto en esta Ley tengan la condición 
de alto cargo, en el plazo de un mes a partir del nombra-
miento.

Disposición transitoria.

Los altos cargos actualmente nombrados dispon-
drán de un plazo de seis meses para formular nuevas 
declaraciones de actividades e intereses, y de bienes y 
derechos patrimoniales de acuerdo con la redacción de 
esta Ley, quedando las autorizaciones de compatibili-
dad concedidas automáticamente sin efectos a partir de 
dicho plazo.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley, y en concreto la Ley de Cantabria 
5/1984, de 18 de octubre, de incompatibilidades de altos 
cargos de Cantabria.

Disposición final primera. Facultad de aplicación y 
desarrollo.

El Gobierno de Cantabria regulará mediante decreto, 
los Registros de actividades e intereses, y de bienes y 
derechos patrimoniales de los altos cargos, a efectos de 
adaptar su organización y funcionamiento a las disposi-
ciones de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Palacio del Gobierno de Cantabria, dos de julio de 
dos mil ocho.–El Presidente, Miguel Ángel Revilla 
Roíz.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 133, 
de 9 de julio de 2008) 
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 12491 LEY 1/2007, de 1 de marzo, de modificación de 
la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
modificada por la Ley 6/2005, de 1 de julio.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
1/2007, de 1 de marzo (LRM 2007, 85), de modificación de la 
Ley 3/1996, de 16 de mayo (LRM 1996, 82), de Puertos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada 
por la Ley 6/2005, de 1 de julio (LRM 2005, 248).

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía (RCL 1982, 1576; ApNDL 9965), en 
nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la 
siguiente Ley.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el ejercicio exclusivo de sus competencias en materia de 
puertos, aprobó la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A los diez años de su vigencia se consideró conve-
niente llevar a cabo una modificación de la misma, dando 
nueva redacción a algunos artículos, lo que se efectuó 
mediante Ley 6/2005, de 1 de julio.

De los artículos modificados, por parte de la Adminis-
tración General del Estado se pusieron de manifiesto dis-
crepancias, lo que motivó la constitución de una Comi-
sión bilateral de cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con fecha 13 de octubre de 2005.

Esta Comisión, tras varias reuniones, adoptó el 
acuerdo publicado en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia» de 12 de abril de 2006, observando la convenien-
cia de la modificación del artículo 6.5 de la Ley 3/1996, de 
16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 1.

Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 6 de la 
Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en la redacción dada 
por la Ley 6/2005, de 1 de julio, quedando redactados de 
la siguiente manera:

«2. Corresponderá al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma el otorgamiento de las 
concesiones para puertos pesqueros, deportivos y 
zonas portuarias de uso náutico-deportivo y al con-
sejero competente en materia de puertos para las 
instalaciones náutico-deportivas. Las autorizaciones 
serán otorgadas por la dirección general compe-
tente en materia de puertos.»

«5. En el dominio público portuario adscrito 
puede autorizarse la instalación de señales informa-
tivas y rótulos indicadores de establecimientos o 
empresas autorizadas por la Administración portua-
ria y los que correspondan a la realización de deter-
minados actos deportivos y culturales de carácter 
temporal, convenientemente autorizados.»
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Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 1 de marzo de 2007.–El Presidente, Ramón 
Luís Valcárcel Siso.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 66, 
de 21 de marzo de 2007) 

 12492 LEY 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima 
y Acuicultura de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura 
de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio (RCL 1982, 1576; ApNDL 9965), contiene entre las 
competencias exclusivas atribuidas a esta Comunidad 
Autónoma las siguientes: Pesca en aguas interiores; 
marisqueo, acuicultura, alguicultura y otras formas de 
cultivo industrial, así como protección de los ecosistemas 
en los que se desarrollan dichas actividades; fomento de 
la investigación científica y técnica en coordinación con el 
Estado, especialmente en materias de interés para la 
Región; y planificación de la actividad económica, dentro 
de los objetivos marcados por la política económica 
nacional. A dichas competencias se añaden las de desa-
rrollo normativo de la legislación básica estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero y cofradías de pes-
cadores, contenidas en su artículo 11.

Hasta el momento actual, el ejercicio de estas compe-
tencias por la Comunidad Autónoma ha tenido como 
resultado la aprobación, con apoyo en la legislación esta-
tal, de diversas normas relativas a las actividades descri-
tas, que han venido resolviendo de forma puntual los 
problemas planteados en la gestión del sector pesquero. 
Carecemos sin embargo en esta Región de una norma de 
rango legal en la que se contengan los principios sobre 
los que ha de asentarse nuestra política pesquera y acuí-
cola; en la que se articulen los instrumentos necesarios 
para garantizar una explotación y gestión sostenible de 
los cada vez más escasos recursos pesqueros, y en la que 
asimismo se asegure que esta explotación resulta compa-
tible con la conservación del medio marino.

La presente Ley tiene pues como finalidad la creación 
de ese necesario marco normativo legal, sobre la base del 
distinto ámbito competencial que respecto a cada una de 
las materias tiene atribuido esta Comunidad Autónoma. 
Su redacción ha estado fuertemente condicionada, tanto 
en sus objetivos finales como en los instrumentos nece-
sarios para alcanzarlos, por las exigencias derivadas de la 
Política Pesquera Común que cuenta con un acervo jurí-
dico importante, así como por la legislación básica esta-
tal, con un referente fundamental como es la Ley 3/2001, 

de 26 de marzo (RCL 2001, 771, 1806), de Pesca Marítima 
del Estado.

Especial relevancia adquiere en la presente Ley la 
ordenación del sector acuícola, fuertemente implantado 
en nuestra Región y con un importante peso específico 
dentro de la economía regional. Careciendo hasta el 
momento actual de normativa autonómica en esta mate-
ria, se aborda por primera vez su regulación atendiendo a 
sus especiales características en esta Comunidad Autó-
noma. Por primera vez también se dota a la Administra-
ción regional de un régimen sancionador propio como 
instrumento imprescindible en orden a garantizar el fin 
último de protección y conservación de los recursos pes-
queros.

La Ley se estructura en un título preliminar, siete títu-
los, ciento veintitrés artículos, siete disposiciones adicio-
nales, dos transitorias, una derogatoria y cinco disposi-
ciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones 
generales. Se establece el objeto de la Ley, enumerando 
todas aquellas materias sobre las cuales la Comunidad 
Autónoma tiene atribuido algún tipo de competencia, y 
que por tanto van a ser objeto de regulación en la misma, 
así como las definiciones.

La pesca marítima en aguas interiores y el marisqueo 
se abordan en el título I de la Ley. Partiendo de un con-
cepto amplio de pesca marítima, su capítulo I regula las 
medidas de conservación, protección y regeneración de 
los recursos pesqueros. Los restantes capítulos se refie-
ren a las diferentes modalidades de pesca marítima 
entendida como actividad extractiva: Pesca profesional, 
para cuyo ejercicio basta con estar en posesión de la 
correspondiente licencia para aguas exteriores (sin perjui-
cio de otras licencias o autorizaciones específicas que 
pueda establecer la Comunidad Autónoma); pesca recrea-
tiva, abordándose los aspectos más significativos de la 
misma; y marisqueo en su modalidad profesional, defi-
nido en atención a la especie objeto de extracción y al tipo 
de arte específico y selectivo utilizado para su captura.

El título II de la Ley contiene la legislación de desarro-
llo en materia de ordenación del sector pesquero, abor-
dándose en el mismo la regulación de este sector econó-
mico y productivo en todo lo que no es puramente 
actividad extractiva directa sino organización del sector. 
Manteniendo la sistemática adoptada en la legislación 
básica estatal en esta materia, se han desarrollado algu-
nos aspectos puntuales de aquélla, a excepción de las 
cofradías de pescadores, que en atención a la importancia 
de los intereses que representan, son objeto de una 
extensa regulación.

La comercialización y transformación de los produc-
tos pesqueros son actividades que, por afectar directa-
mente al funcionamiento del mercado, se encuentran 
sujetas a importantes exigencias derivadas de la Política 
Pesquera Común, así como de la legislación básica esta-
tal. Por esta razón, el título III, en el que se regulan estas 
actividades, recoge de forma genérica los principios, 
directrices y objetivos a los que han de encaminarse las 
actuaciones que se desarrollen en estos ámbitos.

En relación a la acuicultura, sector sobre el que esta 
Comunidad Autónoma tiene atribuidas las competencias 
exclusivas tanto en las aguas interiores como en las exte-
riores, la presente Ley aborda su regulación en el título IV. 
Se otorga una especial importancia a la figura del polí-
gono de cultivo marino, fundamental en la planificación y 
ordenación acuícola en esta Región, y se crea el Libro de 
Explotación Acuícola como instrumento imprescindible 
de control y seguimiento de este tipo de instalaciones.

El título V aborda los aspectos fundamentales de la 
actividad de control e inspección en las materias regula-
das por la Ley, con una descripción bastante completa de 
las funciones a desarrollar por los inspectores de pesca y 
acuicultura.


